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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2013, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la publicación
del texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del
personal laboral del Ayuntamiento de Trujillanos, en la que se recogen
modificaciones relativas a los artículos 19.1, 21.6 y 32 de dicho Convenio,
suscritas con fecha 16 de septiembre de 2013. (2013061812)

Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo del personal labo-
ral del Ayuntamiento de Trujillanos” (Código 06100020012013), en la que se recogen modi-
ficaciones relativas a los artículos 19.1, 21.6 y 32 de dicho Convenio, suscrita con fecha 16
de septiembre de 2013, de una parte, por representantes del Ayuntamiento, y de otra, por el
Delegado de Personal en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Le gis -
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el que
se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 3 de octubre de 2013.

La Directora General de Trabajo,
MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ACTA MESA DE NEGOCIACIÓN DEL 
CONVENIO DE TRUJILLANOS

En Trujillanos a 16 de septiembre de 2013, se reúnen los miembros que se relacionan a fin
de negociar la rectificación solicitada por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura del convenio colectivo del per-
sonal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Trujillanos.

ASISTEN:

Alcaldesa: D.ª Ana María Gómez Valhondo.

Representación sindical: 

Delegado de personal de UGT: 

D. Antonio Ledo Gómez.

Asesores de FSP-UGT: 

D.ª María de los Ángeles González García.

ORDEN DEL DÍA:

Rectificación solicitada por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo, Empre -
sa e Innovación del Gobierno de Extremadura al convenio colectivo para adaptarlo a la legis-
lación vigente.

Cuando son las 11 horas, se abre la mesa de negociación acordando lo siguiente:

1. En el artículo 19,1, párrafo segundo del convenio, con el fin de adaptarlo al artículo 37.5
del Estatutos de los Trabajadores reformado por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de mar-
zo, se acuerda que tendrá derecho a la reducción de jornada por razón de guarda legal
“quien (…) tenga a su cuidado directo algún menor de ocho años.

2. a) En el artículo 21.6, el Ayuntamiento completará las prestaciones por dichas contingen-
cias hasta el 100 % de las retribuciones desde el primer día del hecho causante. Se acuer-
da que se aplicará a todo el personal laboral.

b) La materia contemplada ha sido objeto de regulación por el Real Decreto-Ley 20/2012,
en su artículo 9, por lo que se acuerda adaptarlo a dicho Real Decreto-Ley 20/2012.

3. En el artículo 32 del convenio en su apartado 3 se establecían unos días complementarios
por años de antigüedad y también de días de asuntos propios, esta materia ha sido obje-
to de reforma mediante el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, por lo que se aprue-
ba reducir los días de libre disposición a tres y suprime los días adicionales por antigüe-
dad tanto en el caso de vacaciones como en el de los días de asuntos particulares, como
establece dicho Real Decreto-Ley 20/2012.

En general se acuerda adaptar el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Trujillanos al Real
Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, en todos sus términos.
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Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión siendo las 12,30 horas del día die-
ciséis de septiembre de dos mil trece.

Alcaldesa, Delegado Sindical FSP-UGT,
Ana María Gómez Valhondo Antonio Ledo Gómez

Asesora FSP-UGT,
María de los Ángeles González García

• • •
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